
CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION
PUBLICA

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y provisionales
de excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción
Social, modalidad Médica, Protésica y Odontológica para
el personal funcionario y no laboral y personal laboral,
al servicio de la Junta de Andalucía, correspondiente a
las solicitudes presentadas del 1 de septiembre de 2002
al 9 de octubre de 2002.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal

desde el 1 de septiembre hasta el 9 de octubre de 2002, rela-

tivas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», corres-

pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social

para el personal funcionario y no laboral y personal laboral, al

servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que esta-

blece la Orden de la Consejería de Justicia y Administración

Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo

de 2001) mediante el que se aprueba el Reglamento de las

citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la

citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, protésica y odon-

tológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo largo

de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la

repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a

la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-

sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que

figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública

mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-

mentariamente para ello.

A tales Hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia

y Administración Pública de fecha 18 de mayo de 2001,

mediante el que se aprueba el reglamento de Ayudas de Acción

Social, establece que la competencia para gestionar y resolver

las solicitudes de ayuda «Médica, protésica y odontológica»,

presentadas por el personal destinado en los servicios perifé-

ricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia

y Administración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos

y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial:

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,

en la modalidad «Médica, protésica y odontológica», al perso-

nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado

definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con

indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario,

que han sido solicitadas entre el 1 de septiembre y el 9 de octu-

bre de 2002.

Hacer público el referido listado, así como el provisional

de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a

tal efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la

Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública.

Conceder un plazo de quince días hábiles a contar desde

el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los

interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-

nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, sub-

sanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-

mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota

la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral podrá

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado

Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos

meses, a contar desde el día siguiente de su publicación, de

conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Conten-

cioso-Administrativa; y el personal laboral podrá interponer recla-

mación previa a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto

en los artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común y artículos 69 y

siguientes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedi-

miento Laboral.

Jaén, 5 de diciembre de 2002.- El Delegado, Celso Fernán-

dez Fernández.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de la
Direccion General de Formación Profesional Ocupacional,
por la que se hace pública la subvención excepcional
concedida a la Fundación Forja XXI.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, artículo

109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, esta Dirección General de Formación

Profesional Ocupacional ha resuelto dar publicidad a la sub-

vención excepcional concedida por el Consejero de Empleo y

Desarrollo Tecnológico con cargo al crédito cifrado en la Sección

13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», Programa 32E «Forma-

ción Profesional Ocupacional», aplicación económica 785, para

la financiación del recalce de la cimentación y acceso a la

Hacienda «Su Eminencia» ubicada en El Palmete (Sevilla).

Número de Expediente: 2002/158552.

Entidad: Fundación Forja XXI.

Importe de la subvención: 420.000 euros.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002.- El Director General,

Rafael Herrera Gil.

RESOLUCION de 10 de diciembre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hacen públicas las subvenciones que se
citan.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley

General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, y la Orden de fecha 7 de mayo de 2001 por la

que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y

procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona de

Acción Especial de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera,

esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las sub-

venciones concedidas a las empresas que en el Anexo se indi-
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can y en la cuantía que en el mismo se relacionan, para su

instalación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez de la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las resolu-

ciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito previsto

en la Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa

72.B., concepto presupuestario 773.00. Dicha subvención está

cofinanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 10 de diciembre de 2002.- La Directora General,

Ana M.ª Peña Solís.

A N E X O

EMPLEO
EXPTE. N.º EMPRESA LOCALIZACION INVERSION SUBVENCION

CREAR MANTEN.

CA/299/BC/ZAE Grupo Hoteles Playa, SA Chiclana de la Frontera 21.490.600,18 e 1.074.530,01 e 69 474

(Cádiz)

CA/312/BC/ZAE Francisco García Gil Chiclana de la Frontera 72.572,21 e 13.063 e 1 –

(Cádiz)

A N E X O

EMPLEO
EXPTE. N.º EMPRESA LOCALIZACION INVERSION SUBVENCION

CREAR MANTEN.

J/478/ZAE Ajufe 2000, SL Villanueva de la Reina 128.616,59 e 30.867,98 e 6 –

(Jaén)

A N E X O

EMPLEO
EXPTE. N.º EMPRESA LOCALIZACION INVERSION SUBVENCION

CREAR MANTEN.

SE/029/CAR Técnicas Cartográficas Sevilla 483.197,66 e 120.779,42 e 3 33

Andaluza, SA

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley

General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, y la Orden de fecha 7 de mayo de 2001 por la

que se convocan ayudas y se dictan normas de desarrollo y

procedimiento de los expedientes de subvención de la Zona de

Acción Especial del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén,

esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-

vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica y

en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su instala-

ción en la ZAE del Noroeste y Sur de la Provincia de Jaén.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución de

concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en la

Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 72.B.,

concepto presupuestario 773.0Q.B. Dicha subvención está cofi-

nanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002.- La Directora General,

Ana M.ª Peña Solís.

RESOLUCION de 11 de diciembre de 2002, de la
Dirección General de Desarrollo Tecnológico e Incentivos,
por la que se hace pública la subvención que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 109 de la Ley

General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma

de Andalucía, y la Orden de fecha 10 de mayo de 2001 por la

que se convocan ayudas a la localización de entidades y empre-

sas en el Parque Científico y Tecnológico Cartuja (Sevilla), y se

dictan normas específicas para su concesión y justificación.

Esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a la sub-

vención concedida a la empresa que en el Anexo se indica y

en la cuantía que en el mismo se relaciona, para su instala-

ción en dicho Parque Científico y Tecnológico.

El abono de la subvención a que dé lugar la resolución de

concesión, se realizará con cargo al crédito previsto en la

Sección 13 «Empleo y Desarrollo Tecnológico», programa 72.B.,

concepto presupuestario 773.0Q.B. Dicha subvención está cofi-

nanciada por el FEDER en un 75%.

Sevilla, 11 de diciembre de 2002.- La Directora General,

Ana M.ª Peña Solís.


